
Resolución de Consejo Directivo 231 / 2026 - EXA -UNSa

Expte N” 348/23-EXA-UNSa- Prorroga de Designación - Prof. Marcos Darío

Chañi - JTP-SE- Suplente C1 - asig. Análisis Matemático |
De: EXACTAS-Departamento Personal

VISTO la Nota N* 14/2026-EXAdepdocmat-UNSa del Departamento de Matemática por la

cual solicita la prórroga de designación en carácter Suplente C1 del Prof. Marcos Darío
Chañi como Jefe de Trabajos Prácticos - Dedicación Semiexclusiva para la
asignatura Análisis Matemático | de las carreras: Licenciatura en Física - Plan 2005,
Licenciatura en Energías Renovables - Plan 2005, Licenciatura en Matemática - Plan 2000,
Profesorado en Matemática - Plan 1997, Profesorado en Física - Plan 1997, Tecnicatura
Electrónica Universitaria - Plan 2006 y Diplomatura en Ciencias Físicas - Plan 1997 de esta
Facultad, y

CONSIDERANDO:

Que el Departamento de Matemática solicita que la prórroga de designación sea desde el
27/02/2026 hasta el 31/07/2026, y que la imputación se realice al cargo jefe de trabajos
prácticos — dedicación semiexclusiva del Lic. Gabriel Avellaneda.

Que el Departamento de Personal eleva informe favorable.

Que la Comisión de Hacienda aconseja: Autorizar la prórroga de designación del cargo
suplente C1 del profesor Marcos Chañi en la asignatura Análisis Matemático |, durante el
periodo 27/02/2026 al 31/07/2026. - Imputar a la vacante transitoria por licencia sin goce de
haberes del Lic. Gabriel Ignacio Avellaneda y mientras el cargo vacante definitivo no sea

cubierto por concurso o mientras no se reintegre el docente titular al cargo vacante
transitorio, dependiendo de cada caso.

Que el Consejo Directivo, en su 6% Sesión Ordinaria celebrada el 22 de abril de 2026,
resuelve aprobar, por unanimidad, los despachos de las Comisiones de Hacienda y de
Docencia e Investigación con agregado en el despacho de la Comisión de Docencia e
Investigación y cuyo texto final queda redactado de la siguiente manera:

“Comisión de Docencia e Investigación aconseja: Prorrogar la designación del Prof. Marcos
Darío Chañi, en el cargo suplente C1 de JTP - semiexclusiva - de la asignatura Análisis
Matemático |, de las carreras de esta unidad académica, desde el 27/02/2026, hasta el
31/07/2026, mientras el cargo vacante definitivo no sea cubierto por concurso o mientras no

se reintegre el docente titular al cargo vacante transitorio, dependiendo de cada caso.”

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1*.- Tener por prorrogada la designación en carácter suplente C1 del Prof.

Marcos Darío CHAÑI, DNI N? 34.183.936 en el cargo de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS

— DEDICACION SEMIEXCLUSIVA, para la asignatura Análisis Matemático |, de las

carreras: Licenciatura en Física - Plan 2005, Licenciatura en Energías Renovables - Plan
.2005, Licenciatura en Matemática - Plan 2000, Profesorado en Matemática - Plan 1997,
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Profesorado en Física - Plan 1997, Tecnicatura Electrónica Universitaria - Plan 2006 y
Diplomatura en Ciencias Físicas - Plan 1997 de esta Facultad, desde el 27/02/2026, hasta
el 31/07/2026, mientras el cargo vacante definitivo no sea cubierto por concurso o mientras
no se reintegre el docente titular al cargo vacante transitorio, dependiendo de cada caso.

ARTÍCULO 2”.- Imputar la presente designación al cargo de jefe de trabajos prácticos -

dedicación semiexclusiva, vacante transitoria por licencia sin goce de haberes del Lic.

Gabriel Ignacio Avellaneda.

ARTÍCULO 3'.- Notifíquese fehacientemente a: Prof. Marcos Darío Chañi, Departamento de

Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a: Departamento de Matemática,
Decanato, Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica, Dirección de
Alumnos, Dirección de Consejo Directivo y Comisiones, Cumplido, archívese

ye
Dr. JOSÉ RAMÓNMOUIA

DECANO


